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iDisete Carulla
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JOSE GARULLA
LEK/I3DJA

FABRICA
Carretera de Zaragoza

extrarradio.

DESPACHO
Calle de la Academia

número 4.

GRAN LIGO*»

SÁMELY
Estomacal é higiénico es ei

mejor digestivo que se conoce

PÍDASE EN TODAS PARTES

MIS DE HIITIC051
Prototipo de las nitrogenadas en España

Sulfurosas sódicas, las de la Fuente del Estómago
Verdadero clima de altura (1,636 metros)

Esta singular y muy importante triada terapéutica constituye un conjunto efi¬
cacísimo y único en el mundo, para prevenir el desariollo de la tigis pulmonar
y curar ésta en sus comienzos. La especialidad de las aguas de Panticosa es tra
dicional, y está comprobada por infinitos hechos repetidos sin interrupción, así en la
tuberculosis como en la mayoría de las enfermedades crónicas de las
vias respiratorias y en todo.j los casos de debilidad orgánica general como en
la anemia y el linfátismo; siendo también sumamente útiles en la dispepsia,
gastrins, eriie' itis. néfrdis, cist/t s infartos del hígado g bazo, cálculos hepá
heos y renales y en todas las énfcrinedades producidas por retropulsíón de los vi¬
cios rrumáííco y herpéhco.

• El balneario dista 32 kilómetros de ia estación férrea de Sabiñánigo en la
linea de Zaragoza á Jaca, y 50 de la de Laruns en la de Pau; recorriéndose
después ambos trayectos en carruaje.

Servicio completo de balneoterapia, hidroterapia y atmiatría.
Lavadr'ro mecánico y estufa de desinfección instalados en 1901.
Tres fondas, con cocina española y francesa; Habitaciones pintadas al óleo; as¬

censor en dos de los Hoteles; Iglesia; Hospital para pobres legales; correo y telé
grafo; luz eléctrica; Casino, bazares y todo lo que requieren establecimientos de
'bu inflóle.

Temporada oficial: de 15 de Junio á 21 de Septiembre, dividida en tres perío
dos, que se diferencian por distintos precios en las habitaciones á saber:
Precios ordinarios', de 1." á 15 de-.Julio y de 16 á -31 de Agosto;
Precios ordinarios rebajados en un 50 por i00 durante los meses de Junio y

Septiembre.
Y precios ordinarios aumentados en un 20 por 100 de 16 de Julio á 15 ¡de

Agosto.
Las (an renombradas y privilegiadas aguas de Panticosa se exportan en ca¬

jas de 12 y 24 litros y 25 y 50 medios, expendiéndose en todas las capitales y po
blaciotres impOi fautes de España. Depositario en Lérida, Gon José Trueta, farma
céutico.

Para detalles é informes' dirigirse a la Administración general de la Sociedad
Aguas de Paníicosa instalada en el Balneario los meses de Junio, Julio, Agosto,
y Septiembre, y en Zaragoza,,'Loso 87, el resto del año.

O

En la calle Mayor, o. 39,2.
en la misma casa del Casino Principal se encuentra establecida
la Consulta especial para enfeimos de los ojos á cargo del muy
conocido y acreditado Médico-Oculista D. ANTOLIN BARRASA.

Se practican todo género de operaciones en los ojos como son:
Cataratas, Elias, Pupilas artificiales, Estrabismos, etc. etc.
Horas de consulta: todos los días de 9 de la mañana á una de

la tarde. Gratis á los pobres que acrediten serlo de 8 á 9 de la
mañana.

CALLE MAYOR. 39. 2.°-LERI0A.

ACAffilIA SANTIAGO
PÍHA SEÜORITOS Ï SEÑORITAS

à cargo de

ID. CTa-ixne ;esí"u.3
Lérida, Mayor, 114,1."

Desde el 20 del pasado mes, que¬
dan abiertas en dicha Academia, lec¬
ciones de francés, inglés. Aritmética
Mercantil y Teneduría de Libros por
partida doble.

Daránse lecciones á domicilo.
H0N0RAR30S 5^

A domicilio quince pesetas men¬
suales.

Concurriendo en el local escuela,
diez pesetas mensuales.

N. B. Se procurará que las leccio¬
nes que se den tengan un carácter
esencialmente práctico.

£1

Don Juan Miret Jrturo Hellln n Hlulleras
düefib de'la Fonda de Cataluña, jlaHicipa
à Eu-numerosá clientela,■■ haber adquirido
la posada llamada «Urgelense» establecida

Iq,chille de la carretera de la.Villa de Mo-
Jlergsa, en donde encontrarán un servicio
como 'siémpre tan esmerado como completo
y económico. 5-8

MÉDICO-CIRÜJANÓ

Consulta de 11 á 1

Gratis d los pobres de O d 7.

B. Antonio, 22, segundo. 123

J. JORDAN
Del Colegio • Español de Dentistas, con
titulo de Dr expedido por el mismo;
alumno que ha sido de la Facultad, de
"Medicina de Barcelona. Ex-operador de
la casa del Dr. Triviño de Madrid, et
cétera, etc.

Oi'ERA EN LERIDA
TODOS LOS DOMiNBOS

Rajnbla de Fernando, 10, pral.
Gabinete Estomatológico y Clí¬

nica Dental en Barcelona, Paseo de
Gracia, 4, 1." (esquina Caspe) junto á
los teátros Tivoli y Novedades.

vBien es verdad que no parece
equitativo que 86 pidan sacrificios, á
Jados los ciudadanos dejaudo de im
poner un gravamen á los qqe ejercen
Industria, comerqio: profesiones, artes
y oficios, pero también es cierto que
en España la industria paga demasia¬
do y el contribuyente industrial sé
halla contiauameute perseguido y
acosado por el fisco.

Desde algunos siglos á esta parte
todas las manufacturas, artes y oficios
han ido en tremeuda decadencia, y la
culpa es en gran parte de las trabas
y dificultades de toda indole que la
Haclaiida pública pone á todo el que
trabaj'i y produce riqueza.

La Ádmiiiistracióii parece que no
vé en el industrial más que materia
explotable siendo asi que el progreso
de España sólo estriba en e| progreso
de sus manufacturas y de su comer¬
cio.

No abundan capitales, ni se pagan
con facilidad los impuestos en un pMs
puramente agrícola y téngase en
.cuenta que España no es ni puede ser
jamás, y menos eq^^los tiempos que
corremos, un pais exclusivamente
agricola, en el sentido moderno de la
palabra. España es ante todo un país
de gran riqueza minera y sobre todo
ha de ser un pais industrial y comer¬
cial. España es un pais montuoso,

accidentado, de un relieve orográfico
como quizás ninguna otra nación de
Europa excepción hecha de Suiza,
pero en cambio es la tierra de ia gran
variedad climatológica y de una gran
diversidad de terrenos. Por esta y
otras condiciones es su terreno abo¬
nado para cultivos especiales y esco¬
gidos y para la perfección de las ¿in¬
dustrias agrícolas.

El cultivo ruinoso del cereal no
puede ser Jamás base para el sustento
de los millones de españoles que pue¬
blan la Peninsula, sobre todo cuando
no podemos competir con los Estados
Unidos, con el Báltico ni con la India,
ni con Hungría; bay que dirigir nues¬
tra actividad no á la grao produccióil
agrícola, sino á las iudustrias especia¬
les que tieiieu relación con la agri¬
cultura y sobre todo está nuestro por¬
venir en la minería, en la metalurgia
y en otras manufacturas que tieneu
brhlanta historia en tauestra patria y
brillantísimo, abolengo.

Hay que fomentar las manufactu*
ras y las artes y oficios -k toda costa,
porque debe ser ante todo iudustrlaí
un paid que tiene saltos de agua,
abundantísimo lignito, excelente bu¬
lla, montañas enteras de hierro, mi-
nas.de cobre, plomo, mangaueso^ an¬
timonio, antracita, asfalto, azi^re,
azogue, zinc, cloruro de sodio, kdioiía,
sulfato de sosa y de barita,en fiu to¬
das las primeras materias; para la
industria.

Y cuando las manufacturas em¬

piezan á arraigar, son déhfesy.no
pueden reaísfir gravámenes é impues-
y he aquí porque, eutiendo que en
nuestro pals en que la iudu^t^ia, está
atrasadísima, casi en mantillas, com¬
parada con la de otras uacioues, ne¬
cesita estar libre de todo gravamen.,

Desde luego deberla declararse,,
.no sólo libre de coiittibucióa indus¬
trial si que de todo arbitrio munici¬
pal y provincial, cualquier centfo fa¬
bril en que se implantara un nuevo
.ramo de ludustria eu el pais ó uu nue¬
vo negocio en que se aprovecharan
en una localidad determinada vene¬
ros de riqueza, ignorados disconodi-
doB ó inexplotados. ,

Según las últimas eétadiaficas, el
número de .contribuyentes eu concep¬
to de profesiones, art,08 y oficios, in-

¿ía

yino fónico Nutritivo florensa 9
CON QUINA KOLA, CACAO Y FOSFATO

CALCICO CRISTALIZADO

Anemia, Raquitismo, Escrofulismo., Copva-
"lesceDoias largas y difíciles, debilidad gene-
aal, enfermedades nerviosas y todas cuantas
dependen de la pobreza de la Sangre, ceden
éon rapidez admirable á la poderosa influen¬
cia del tan acreditado VINO TONtCO 'NU¬
TRITIVO FLORENSA.

Flujos de las Vias Urinarias
La blenorragia (purgación) y todas las enfermedades de las Vías Urinarias

se curan radicalmente y con prontitud con los tan agradables

M CONFITES ANTIBLENORRAGiCOS FLORENSA ►

yino Hemoglobina piorensa
TONIOO REGENERADOR DE LOS GLO¬

BULOS ROJOS DE LA SANGRE

Por ser la Hemoglobina un principio fe¬
rruginoso natural de los glóbulos rojos san-
guinéos, BU uso está recomendado por los
principales médicos de España, para la cu¬
ración de la clorosis, desarreglos, ínenétrna-
les, palidez, anemia y todas aquellas enfer¬
medades que tienen por erigen el «npobreci-
miento de la sangre.
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î
duBtria, comercio y fabricación es de ,

431.354, cuya cifra es reducidísima j
eu un pals de dieciocho millones de ^
habitantes. !

ISfo liega ó medio millón el núcleo I
de población que más contribuye al '
fomento de la riqueza y al sosteni- .

miento de las cargas públicas proper- j
cionalmente, lo cual indica que el |
resto de
cha del número

Bu Barcelona fui secuestrado. Las
autoridades hicieron traición á mis
amigos.

La guardia civil se portó con los
obreros, con los republicanos y con
los demócratas que vinieron á salu¬
darme, con descortesía, por no em¬
plear otros términos.

La libertad fué atropellada en Bar-
a población (exclusión he- | celona, Triunfó la reacción amparada■imBrn de personas que no | por las autoridades,

sé sabe de que viven, y que en Espa- j Y no fué esto sólo. Se me amena-
fia son muchas) vive del cultivo de i zó con fusilarme, pues tal amenaza
las tierras y está á merced de las se- | equivale el haberse dado la orden de
quias, la langosta, del mildiu, y de j hacer fuego contra los que estábamostodos los azares que hacen de la vida t en los balcones de la casa del Sr. Ró-
del agricultor español un martirolo- ' mulo Bosch, recibiendo la ovación
gio interminable. | del pueblo barcelonés.

No estamos conformes con el cri- \ |Y esta orden se dió contra una
terio eminentemente español da car- | persona que como yo hace poco era
gar la mano sobre los que trabajan y I ministro del Rey, y que no he come-
produceu, y damos preferencia al tido otro delito, si deiitu puedo lia-preferencia
criterio inglés, según el cual nada de¬
je pagar él que trabaja y no hace más
que vivir, y debe tributar el que obtiene
lucro y provecho en proporción días
ganancias que obtiene de su industria
6 comercio.

Tanto las manufacturas, como la
industria y comercio en general están
harto desmedradas en nuestro pals
para que deban ñgurarpor importan¬
tes partidas ei, el presupuesto de in¬
gresos. Estos deben buscarse en otra
parte, especialmente en la renta de
Aduanas.

En España hay que gravar y con¬
siderar como materia imponible las
inteligencias y los capitales inactivos,
y llamar las actividades y los elemen
tos hacia la producción agrícola y
fabril y hacia el comercio

El señor Barthe en su Memoria
sobre «Reformas en los Presupuestos»,
propone el impuesto personal y pro¬
gresivo sobre cuyos resultados proble¬
máticos es muy difícil h -cer conjetu¬
ras.

Desde luego no lo aceptamos áprio¬
ri porque será una fuente de oculta¬
ciones y un motivo para emplear pa¬
niaguados, parientes y amigos de per¬
sonalidades influyentes y adiáteres de
caciques.

Propone por fln el Sr, Barthe un
impuesto sobre los espectáculos pú¬
blicos, especialmente sobre las corri¬
das de toros y casinos de recreo, cuyo
pensamiento aplaudimos, por más que
existiendo ya este impuesto, quizos un
recargo mayor y chotas más subidas
darian lugar á ocultaciones y al me
nor rendimiento porque alejarían á
Jas clases pobres que son las más nu¬
merosas de estos espectáculos.

P. Estasén.

necortes de la prensa
Discurso de Canalejas

A las dos de la tarde en punto el
Sr. Canalejas ha congregado á sus
amigos en el espacioso teatro del Buen
Retiro.

Antes se habla celebrado \a gar¬
den party.

El .entusiasmo inmenso. Grandes
aplausos; la ovación ha durado largo
rato.

El Sr, Canalejas se presentó en el
escenario acompañado de los señores
Franco Rodríguez, Uria, Saint-Aubin,
Gayarre y otros.

El Sr, Franco Rodriguez dirigió la
palabra al público, diciendo que toda
vez que el acto tenía por objeto una
manifestación de las Ideas democráti¬

cas, no se pronunciaría otro discurso
que el del señor Canalejas, por encar¬
nar éste el verdadero espíritu demo¬
crático.

Acto seguido se levanta el señor
Canalejas,

Estos aplausos, dice, no van diri¬
gidos á mi persona, sino á las ideas
que represento. Solo asi puedo acep¬
tarlos.

(Ovación),
Van dirigidos, agrega, á las ideas

de libertad y democracia: ideas nece¬
sarias para la salvación de España.

Es preciso añade, deslindar las co¬
sas; desde hoy solo existen en Espa¬
ña dos campos: el liberal y el reac¬
cionario. En el primero deben flgurar
todos cuantos se interesan por la
prosperidad de nuestra nación, en ei
otro los elementos dispuestos á con¬
ducirnos á la ruina.

Detalla el Sr, Canalejas su última
excursión y explica los manejos reac¬
cionarios.

En Almeria, Valencia y Castellón,
los demócratas triunfaron y unidos
como hermanos liberales y republi¬
canos, al aplaudirme aplaudieron á
la libertad tan desterrada de nuestro

imperio.
Llegué á Barcelona y aun cuando

se hablan dado seguridades á mis
amigos de que seria respetado el de¬
recho de los obreros y demócratas,
fué éste atajado.

marse que el de declarar que el Go
bierno de que formé parte no puede
cumplir los compromisos liberales que
se pactaron al encargarme de la ca-
cartera que luego ,tuve que abando
nar.

Mis amigos, sigue diciendo else
ñor Canalejas, fueron atropellados
sin duda por haberse quejado de la
saña con que eran tratados los obre¬
ros pór la guardia civil.

Relata después su excursión á
Manresa, cuando fué ministro.

Entonces dice, las autoridades
(alude á Manzano) trataron de sacar
la guardia civil porque tenían cunfl-
dencias de que los obreros (!) querían
asesinarme (!i)

En Barcelona, agrega sacaron la
guardia civil para que los obreros tan
calumniados entonces no me ovacio¬
naran,

¿A qué es debido este cambio de
criterio?

Trata seguidamente Canalejas de
la cuestión anticlerical y de la socia].

Se reflere luego á lo ocurrido al
eminente Pérez Galdós.

Dice que el qua escribió «Doña
Perfecta» y «Eb ctra» no ha sido ob
jeto de distinción, alguna, cuando se
han concedido cruces á personalida¬
des que ningún mérito han contraído.

Explana sus ideas anticlericales y
explica sus pasos en el Gobierno,

Ataca después ai Vaticano y à los
manejos de los reaccionarios.

Los demócratas, agrega, debemos
estar prevenidos contra los luises y
clericales que nos han declarado gue¬
rra á muerte.

Trata después de las injurias que
los reaccionarios le infleren, lo cual
demuestra que su campaña va enea
minada á arrancar á esta gente de
nuestro suelo para que España se de¬
sarrolle libre, sin traba alguna'cleri-
cal que le haga retroceder en su ca¬
mino orogrpsivo.

«No sé, añade el Sr. Canalejas, don¬
de me llevarán las circunstancias^ pero
si diré que he encontrado mayor recti¬
tud y corrección entre los republicanos
que entre los monárquicos*.

Los monárquicos dicen que debo
irme con los republicanos.

Hasta ahora no he pretendido tal
cosa: he de exigir cuentas; he de de¬
purar hechos. Precisa aclarar mu¬
chas, pero muchas cosas.

No me extraña este deseo de ex¬

pulsarme de la monarquía. No me
hace mella. Sé el camino que debo se
guir y las responsabilidades que me
tocan explanar.

Prosigue el señor Canalejas su
discurso, hablando de la guerra de
Cuba, en la cual se presenció la igno¬
minia de que fueran á luchar y á mo¬
rir los infelices que no pudieron redi¬
mirse á metálico.
Aflrma el Sr. Canalejas que las cla¬

ses conservadoras contrajeron en
aquellos luctuosos días una deuda sa
grada con el pueblo, y que ya no pue¬
de demorarse el servicio militar per«
sonal y obligatorio.

Señala la obligación política en la
actualidad, de abrir fuentes de rique¬
za abandonadas; y de emprender la
reorganización de los servicios del Es¬
tado, que todos predican y nadie se
atreve á iniciar.

Hace notar que las diflcultades y
los conflictos que ha patentizado, pre¬
sentan claramente defliiido y plantea¬
do el prob ema, cuya solucón- apre¬
mia. «¿Hay pulso y energía en la opi¬
nión pública para avasallar todos los
obstáculos?»

Numerosas voces,— ¡Sil ¡Sil
«Por qué lo creo asi—termina di¬

ciendo—no ceso ni cesaré en mi pro¬
paganda.»
La peroración es acogida con acla¬

maciones ensordecedoras.
La ovación se prolonga hasta ia

salida, intentando el auditorio acom¬
pañar eníraauifestación por la calle al
Sr. Canalejas; quien se sustrae á las
demostraciones populares refugiándo¬
se en la inmediata casa del senador
Sr San Martin,

Los giu,>ob se van^disoiviendo len¬
tamente, con orden completo.

El acto ha tenido indudable im
portancia,

¿Crisis?
Se dice que el disgusto, que se su¬

ponía latente, en varios ministros por
no haberse logrado la sanción regia
en ciertos decretos, se patentizará en
el Consejo que tendrán el miércoles.

Los amigos del Sr, Sagasta dicen
que no hay nada de cuanto se dice;
pues de suceder ya no seria jefe del
Gobierno,

Como en el Consejo del miércoles
se habrá de tratar del nombramiento
de capitán general de Madrid, los que
presumen que habrá manifestaciones
de disgusto consideran posible que se
llegue à plantear una crisis parcial

No obstante, todas las probabi¬
lidades son de que no sucederá nada.

Orden de disolución

Se ha comunicado al prior de la
comunidad de franciscanos de Alma¬
gro, la orden de disolución, por'ne¬
garse en términos incorrectos á ins¬
cribirse en el correspondiente regis¬
tro.

Los religiosos franciscanos lamen¬
tan el acuerdo del gobierno y protes¬
tan del proceder del prior del con¬
vento, á quien suponen afecto de ena-
genación mental.

Los individuos de dicha comuni¬
dad se distribuirán entre las varias
asociaciones idénticas que existen en
España,

La firma de decretos

ferencias? ¿Donde el ditilismo de cri¬
terio d«l gobierno?

El Qlobo considera cue las frases
del señor Sagasta no iejan lugar à
dudas, y que habrán quedado satis¬
fechos ;ios que pedlau declaraciones
concretas.

Capitanía general le Madrid
Según públicos rumores, durante

el verano estará al frente de esta ca¬

pitania general el Sr. Delgado, siendo

los ele.

sustuldo por el Sr.

la regia sanción á
del gobierno sigue

El asunto de
las disposiciones
dando juego.

Ha robustecido los rumores que
acerca del particular circulaban, la
publicación del articulo que consagra
El torreo á la cuestión, y en ei cual,
á vuelta de distingos y perífrasis, pí¬
dese al gobierno que no consienta el
menoscabo de las facultades que el
régimen constitucional le otorga.

La Correspondencia de España re¬
coge cuaiuo se ha dicho sobre la fir¬
ma de decretos y dice que despues de
las rpanifestaciones de El Correo, es
indudable que los ministros tropiezan
con dificultades para la sanción de
sus acuerdos.

Pide al gobierno que para desva
necer estas versiones, hable desde la
Gaceta publicando todos aquellos de¬
cretos de los que se dice habér sido
objeto del veto en altas regiones.

El Sr. Sagasta muestra su extra-
ñeza por lo que cuenta El Correo y
dice que no sabe como este último pe'
riódico ha podido consignar las apre¬
ciaciones que publicó.

Declaraciones importantes
El Qlobo publica importantes de¬

claraciones del señor Sagasta, quien
ha dicho ser inexacto que encuentre
en Palacio las diflcultades de que ha
bla la prensa.

Añade que el rumor dé que el Rey
se negó á firmar algún decreto, care¬
ce en absoluto de fundamento.

Dice también que el Gobierno no
ha dado ocasión para tales rumores,
ni con sus actos, ni con sus palabras.

Añade el señor Sagasta que la his¬
toria exacta y verídica detodo lo ocu
rrido demuesta la inexactitud de
cuanto en contra del gabinete se ha
venido propalando.

No ha habido pues—agrega—ni
disensiones, ni discrepancias, ni apla¬
zamientos, ni tropiezos de ningún gé¬
nero.

La lista de senadores vitalicios no continuo estrecho contacto con el pals,
se ha redactado aún por no conside¬
rarlo procedente, de modo que no ha
podido ser objeto de ningún veto.

La combinación de gobernadores
está hecha pero no hubo tiempo ma¬
terial para presentarla y menos, por
tanto, para discutirla.

En lo referente á la provisión de
la Capitania general de Madrid, dice
el señor Sagasta que tampoco ha ha¬
bido discrepancias, sino que se ha

! creído correcto el guardar el novena-
i rio del fallecimiento del general Mol
i tó,
I Respecto á la concesión de la gran
: cruz de la Orden de Alfonso XII á
! D, Benito Pérez Galdós, dice que se
, firmará en el próximo Consejo.
I Añade que nadie ha puesto repa-
■

ros á la concesión de esta gracia, que'

los méritos de Pérez Galdós justifican
í plenamente.
; El Sr. Sagasta opina que todo debe
' hacerce, pero poco á poco y sin apre-
. suramléntos improcedentes ó ihcó
rrectos. Hay que dar á cada cosa su

■ tiempo,
i Respecto á la inspección de ense-
; fianza, proyecto del conde de Roma-
i nones, dice que mal se puede haber
' aprobado, cuando todavía no ha Sido
- llevado á la deliberación del Consejo
de ministros,

i ¿Dónde—pregunta el jefe del go-
t bierno—se han presentado estas difi
, cultades? ¿Dónde han existido las di¬

Linares cuando la
corte regrese á Madrid.

Ministros de viaje
Telegramas de Z vinora comunican

la llegada y est-inciaen dicha ciudad
del conde de Rumanones.

Este, acompañado da los diputa¬
dos Sres. Rodriguez Buerra, Ga arza,
Cirtinas y algunos otros represen- f
tantes en cortes de la provincia de
Zamora, fué recibido por las autori ¬
dades j vecindario que le dispensaron,
entusiasta acogida.

Celebrada la inauguración del nue¬
vo Instituto general y técnico, el con¬
de de Romauoues fué festejado con
un banquete eu el teatro Principal.

Había gran interés por conocer las
declaraciones del ministro á las cua¬

les se les atribula de antemano gran
importancia por suponerse que serian
sobre los problemas políticos pendien¬
tes.

Asistieron al banquete 220 comen¬
sales.

El conde de Romanones pronunció
un discurso que fué muy aplaudido.

Expresó su incondicional adhesión
al Hr. Sagasta, para quien tuvo fra¬
ses de afecto y de elogio á sus condi¬
ciones, que fueron muy bien red
bidas.

Negó rotundamente que el presi¬
dente del Congreso baya abdicado de
su abolengo y significación genuina-
mente liberales y recordó que preci
sámente por haberse erigido en cam¬
peón de las doctrinas democráticas
estuvo condenado à muerte.

Habla de la gestión del Sr. Sagas¬
ta en el gobierno para deducir que
conserva Integramente su significa¬
ción liberal.

Refiriéndose el orador á si mismo
declara que sus trabajos desde el mi
nisterlo de Instrucción pública han
tendido y tienden á combatir la reac¬
ción.

El discurso del conde de Romanc¬
hes, inspirado en un espíritu muy 11
beral, fué muy aplaudido.

—En Burgos ha sido también entu¬
siastamente recibido el Sr. Suarez In-
clán, por las autoridades, organismos
locales y multitud de vecinos que le
aguardaban; estaba el director gene
ral de Obras públicas, señor Arlas de
Miranda.

Inauguradas las sesiones del Con
greso agrícola minero, el Sr. Suárez
Inclán pronunció un discurso exento
de toda significación política, en el
cual se mostró entusiasta partidario
del fomento de la riqueoa materia!,
ofreciendo para esta obra cuantos
medios le concede el departamento
que rige.

La declaración más importante
del ministro de Agricultura es la de
que procu'·arà la conversión del pre¬
supuesto de su ministerio á la cons¬
trucción de Obras públicas, ponen
tender que de esta manera es como
la agricultura, industria y comercio
han de salir más beneficiados.

También manifastó que él es par¬
tidario de que los ministros vivan en

efecto las disposiciones de
mentes que lo constituyen.

Entiende que procede un cambiode política y que el Sr. Sagasta debe
dimitir.

Además dice que el nombramiento
del marqués de Estella fué propuesto
en Palacio y que por tres veces se
llevó á la firma, sin obtenerla, la dis-
posición concediendo á Pérez Galdósia cruz de Alfonso XII.

-■El Pais publica un articulo ti¬
tulado: «¿Qué dirá Canalejas?»

Se ocupa de la labor política queel exministro de Agricultura ha rea¬
lizado, y juzga cual debe ser la que
luego lleve á cabo.

No exige al señor Ganaléjas que
se declare republicano. Dice que bas-
ta con que sea un liberal innovador y
un demócrata de resolución.

Comentando el discurso protiun.
ciado por ei señor Canalejas, dice La
Epoca que este señor se muestra muy
distanciado del partido liberal, de cu-
yas fuerzas no le sigue más que una
pequeña minoría, quedando, por lo
tanto, abandonado á las sugestiones
de los republicanos.

EZ Español dice que, á juzgar por
ios tonos del discurso, el ilustre ora.
dor se aleja cada vez más de su parti¬
do y se coloca en una especie de in-
dependencia que le permite hacer
evoluciones en sentido radical.

Añade que en dicho discurso no se
han dado las notas agudas qoe se es¬
peraban y que esto demuestra que el
Sr. Canalejas ha comprendido que las
exageraciones pueden colocarle ea
una situación política muy difícil.

Qecreto de indulto

como medio necesario de conocer los
intereses generales y poderlos aten¬
der debidamente.

El Sr. Suárez Inclán recibió mu¬
chos aplausos.

La prensa madrileña
El Imparcial en un articulo titula¬

do «Más cavilaciones» corbenta los
conceptos principales del articulo que
publicó El Correo

Juzga la actual situación política
refiriéndose al asunto de que tanto se
viene hablando, respecto á las dificul¬
tades que en alta reglón ha habido al
presentarse algunos decretos.

Ei Gobierno—añade—se apoya en
ia confianza de la Corona y en la clau¬
sura de las Cortes.

Pero, su mayor apoyo—afirma—
está en aquella confianza, y ya se vé
lo que ocurre, pudiendo apreciarse
hasta dónde liega la influencia de al¬
gunos ministros.

No se recuerdan—dice—preceden¬
tes análogos á lo que ahora ocurre al
actual Gobierno y lo que sucede hoy
ha de perjudicar á los Gobiernos que
subsigan.

Finalmente expresa que los mi¬
nistros que encuentran obstáculos al
presentar sus disposiciones debieran
retira''8e á sus casas.

—El Liberal dice que el Gobierno
se despoja de las atribuciones que le
corresponden, puesto que se dejan sin

La Gaceta publica el Real decreto
de indulto a prófugos y no alistados
que consideramos de Ínteres repro¬
ducir.

He aquí su parte dispositiva:
«Artículo 1.° Sa concede indulto

de la penalidad que establece la ley
de Reclutamiento vigente á los prófu¬
gos del servicio militar que lo sollui-
ten en el término de dos meses desde
la publicación de este decreto si resi¬
den en la Península, islas adyacentes
y plazas españolas del Norte de Afri¬
ca, V de cuatro si se hailau en el ex¬
tranjero ó posesiones españolas del
Golfo de Guinea,

Art, 2 ° Igual indulto se concede
de ia penalidad señalada por el arti¬
culo- 31 de dicha ley á ios mozos que,
por haber dejado de alistarse oportu¬
namente para el servicio militar, es¬
tén iucursos en ella.

Art. 3 ° Las instancias solicitan¬
do indulto deberán ser dirigidas al
ministerio de la Goberuación y pre¬
sentadas por los interesados, sus pa¬
dres ó tutores ante los alcaides de los
pueblos en que fueron alistados, ó
ante les cónsules españoles respecti¬
vos si residen en el extranjero. Los
alcaldes cursarán las que reciban á
las Comisiones mixtas de reclutamien¬
to con su informe y el expediente de
prófugo del mozo ó antecedaotes que
ëxistan respecto ai mismo, y los agen-

l tes consulares remitirán directamente
aquellas que les sean preeentadasá
ia Comisión mixta de ia provincia á
que el interesado pertenezca, la cual
reclamará del a'caide respectivo los
antecedentes é informe antes expresa¬
dos, elevando tanto unos como otros
á este ministerio con antecedentes y
su informe.

Art, 4 ° Los prófugos indultados
que hubiesen sido sorteados eu el año
de bu reemplazo respectivo ó eu otro

I posterior, ingresarán en caja en la si¬
tuación que íes corresponda, con arre¬
glo ai número que obtuvieron por
cuenta de su reemplazo, e incorpora¬
dos al actual de 1902; y los que hayan
sido sorteados, lo serán en ei próximo
de 1903. considerándolos, para todos
los efectos, como pertenecientes à di¬
cho reemplazo.

Art. 6." Los no alistados á quie¬
nes se indulte serán incluidos igual¬
mente en ei alistamiento para el pró¬
ximo reemplazo de 1903.

Art. 6.° Los muzos del actual
reemplazo de 1902 á quienes se haya
declarado prófugos por haber faltado
á ia clasificación, podrán optar entre
acogerse á los beneficios de este Real
decreto ó hacer uso del derecho que
les concede ei último párrafo del arti¬
culó 115 de la ley, de quedar libres
de penalidad si se presentan al ingre¬
so en caja ó concentración para 9'
destino á cuerpo.

Art. 7.® A ios mozos á quienes se
conceda indulto les serán cldas las ex¬
cepciones que aleguen, teniéndose pre¬
sente para ios ausentes de sus pue¬
blos las disposiciones del art. 96 deis
ley, y aunque al salir del reino hayan
omitido constituir el depósito que pre¬
viene el art. 33 de la ley, considerán^

! doles relevados da la penalidad que
^ los que así procedieren se impone en
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,¡f lud de la Real orden de 12 de Jauio
de 1897-
j^simismo se relevará de la pena

iMad a que se refiere la citada Eeal
irden á los mozos que, sin haber lie
Lo aúü la época de su servicio mi-
lltítr lo soliciten expresamente en los
Armiños y forma que determinen ios
artículos 1." y 3 ° de este Real de-

O t

¿rt, 8 * Las instancias de los mo¬
zos ya ingresados en caja y depen¬
dientes, por lo tanto, de la autoridad
ailitsr, cuya declaración de prófugos
j0 buhiese realizado con arreglo al
art. 148 <1® '®y P""" faltar á la con¬
centración sin recibir el pase militar
i,i conocer el Código de Justicia del
Ejército, ó por no haber sido halla-
(jpa al remitírseles dicho pase serán
elevadas por las Comisiones mixtas,
con su informe y demás antecedentes,
al ministerio de la Guerra, por si esti-
pjaee á los solicitantes comprendidos
ene! Real decreto de indulto de 17 de
jlayo último.
Art. 9.° Los prófugos y no alista¬

dos á quienes se indulte, podrán redi¬
mir su servicio militar por 1 500 pe-
netas en ios plazos que se sefialen pa¬
ra los del^ actual reemplazo si son de'
loo que por haber suó ido ya sorteo
deben incorporarse al mismo, y para
los de 1903 si pertenecen á ios que
con los de éste deben ser sorteados.
Ar. 10. Si algún prófugo justifi¬

case haber servido más de un alio en
los institutos de Voluntarios de Cuba,
Puerto Rico ó Fiiipinas, y menos de
los seis que sefiaia el art. 3,° adido-
nai de la ley de Rec utamiento, po¬
drán redimir ios que le falten para
cumplir los tres de servicio activo á
ratón de 500 pesetas por afio.
Art. 11. Todo prófugo ó no aiis

lado á quien se concede indulto por
virtud de este Real decreto, y que no
comparezca personalmente á prestar
su servicio en la fecha que se le sé¬
llale ó se redima á metálico, perderá
el derecho à la gracia concedida y se
hará la correspondiente anotación en I
su expediente respectivo para consi¬
derarle como reincidente en caso de
nuevas concesiones de indulto.

Art. 12. Por las Comisiones mix¬
tas, autoridades militares de mar y
detierra, y consulares y demás que
hayan de intervenir en ellos, se abre¬
viarán todos los trámites y plazos en
beneflclo de la mayor rapidez en el
despacho de estos indultos, pudiendo
comunicarse entre si unas y otras au¬
toridades directamente, para o cual
se recabará por este ministerio de ios
de Estado,¡Marina, Guerra yHacienda
queden á sus subordinados ias con¬
venientes instrucciones..
Art. 13. Por el ministerio da la

Gobernación se adoptarán ias dispo¬
siciones que puedan ser necesarias
para la aplicación de este decreto.

—Nuestro nuy querido nmigo el í
joven abogada, ex-flscai municipal
D. Ramiro Abada! Slvlia ha sido nom- '
brado Oficial de Sala de esta Audien- >

cia, cargo qu« venía desempeñando
interinamente con el mayor celo é in- i
tellgencla. *

Reciba nues;ra cordial enhorabue¬
na por tan merecida distinción. ;

—Ha obteDldo el ti ulo de Périlo
mercantil en la Escuela Superior de
Comercio do Btrceiona, D. Enrique
Vliá á quien felicitamos.

CRONOMETRES LIP
marca muy acreditada, en oro de 300 á
550 ptas , en plata, níquel y acero de 60
á 125.

Buenaventura Bonás é liijo
Mayor, Lérida.

Gran surtido de relojes de Señora, en
oro de 76 à 200 ptas.

(Se colocan relojes de Torre)

—Amaneció el domingo sereno y
reinando ligero viento da S. O que
mantuvo despejado el dfa y con tem
peralura pausibie.

La tormenta del sábado que no
pasó aquí de chubascos, fué lluvia
torrencial hacia la cuenca del Segre,
en la parte alta,produciendo una ave¬
nida que alcanzó algo más extensión
que la reciente dias anteriores, sin
que llegara á causar en este término
daños de consideración.

En cambio debieron sufrirlo otras
comarcas pues la impetuosa corrien
te arrastró muchas gavillas y made¬
ros.

Los telegramas que recibió de
Pons y Artesa el Sr. Gobernador cau¬
saron alguna inquietud y para dictar
medidas preventivas los Sres. Gober
nador y Alcalde reoorrieron las ribe¬
ras, durante la mañana.

Al mediar la tarde se inició el des
censo que siguió y sigue.

—A los segundos tenientes D. Luís
Miranda Sierra, afecto á la Zona de
reolutamlento de esta ciudad y don
francisco Molins Torres, al regimien¬
to reserva de ia misma, se les ha con
cedido el retiro provisional con el ha¬
bar mensual da 146'25 pesetas, abo¬
nables por ésta reglón à partir desde
el día i.» de Julio."

—Mañana se dará en el Teatro de
los Campos por rílslinguídos aficio¬
nados una función á beneficio de So
cladad del Tiro Nacional, ponió' dose
en escena el drama en tres actos El
fiJfPlplo, y ejecutando un escogido
programa Musical uná de las cha-
rangas militares.

Las localifiades se expenden en el
eomercio del Sr. Lavaquial, á los pre-
nios siguientes: palco con seis entra-
08S, 8 pesetas, butaca con entrada, 1
Paseta; entrada general. 30 céniimós.
'''timbre móvil á cargo del público.

, —Desde hoy, regirán nuevos pre-
cios para la cama de carnero y cor
®8ro. El kilo costará 2 pesetas, un

^691 más barato que e^ia temporada

—En la ciudad de Lérida á 29 de
Junio de 1902 y en el sitio que ocupa
la federación Local, reunidas las so¬
ciedades que la componen que sOn
Sociedad de Aibañnes, Carpinteros,
Tejeros, Peones aibañiies. Pintores y
Panaderos, bajo la presidencia de
Juan Manoneiias y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo t.° del
reglamento de dicha Federación, se
lomó los siguientes acuerdos:

1.° No podrá consentir la Federa¬
ción que ningún esquirol trabaje al
lado ue un afaderadu.

2° Sa acordó por unanimidad no
admitir ni colocar ninguna clase de
material de los CGnceinientes á los
oficios de Aibañilería, Tejaros y Car¬
pinteros mientras haya en ia locali¬
dad.

3." Con el fio de qua no puedan
alegar ignorancia todos cuantos íes
pueda interesar, es por lo que la Fe j
deración lo pone en conocimiento del
público, esperando del buen criterio
de Patronos y propietarios se unan al
pensamiento de la misma para evitar
represalias ó huelgas que no aca
rrean mas que perjuicios por ambas
partes.—El Presidente, Juan {Mana-
nellas.

—Ayer, por infringir las ordenan¬
zas municipales, el Alcalde, Impuso
tres multas de dos pesetas á otros
tantos veclnoé de esta capital.

—El Subsecretario del Ministerio
da Instrucción Pública y Bellas Artes,
ha nombrado á D. Adólfo Boj García,
Mjeslro auxiliar de la Escuela prác¬
tica, agregada al Inslliuto general y
técnico y ha concedido al Maestro de
Viu de Llebata D. Francisco Ganotí
Sanchez, la jubilación por edad con
el haber que por clasificación le co-
rresponde.i

—Por el Rectorado de la^Universl
dad de Barcelona, ha sido nombrado
maestro interino de ia Escuela pú¬
blica de niños da Villanueva da Aipí
cal á D. José Escarpante Maciá.

—La Junta de Damas de esta capi¬
tal ha recaudado durante el mes de
Jumo la cantidad de 16854 pesetas
habiendo satisfecho 262 50 por habe¬
res divengados por 21 nodrizas,

— El Alcalde de Bellver comunicó
ayer leligráficamente que lo gran
avenida del Badas, derrumbó comple¬
tamente el puente ilamaao Basfor.

—El 27 del actual se declaró un
incendio en una casa dai pueblo de
Ciaravalls, propiedad del vecino do.i
José Creus, que fué extinguido al ca¬
bo da una hora, pero quedando des¬
truido el tejado y el mobiliario de la
casa. El vecindario y las autoridades
todas rivalizaron en celo para domi¬
nar el fuego. Caiculanse las pérdidas
materiales en 200 pesetas.

—En el certamen militar organiza¬
do en Madrid, ha obtenido nuestro
muy querido amigo el ilustrado pri
mer teniente D. Elíseo Sanz el premio
designado al tema referente al Arma
de Caballería.

El Sr. Sanz que en varias ocasio¬
nes nos ha demostrado sus re evan-
tes dotes de escritor militer, envia¬
mos la más cariñosa felicitación.

PER VENDRE
Dos màquines de batre ab lo corres¬

ponent joch de corrons per aixafar la
palla, ab molt bon estat.

Informarán senyors Ferrer y Vidal,
Lleyda. 4-JI.

—Procedentes del Colegio para ofi¬
ciales de la Guardia civií, han sido
destinados á ésta Comandancia, los
segundos tenientes recientemente
ascendidos à dicho empleo, D. Ladis
lao Contreras Casero, D Julio Chorro
Fons y D. Cándido Pascual Iglesias.

—El día 15 del presente raes de Ju¬
lio terminará el plazo para adquirir
sin recargo las cédulas personales
del año actual. Los contribuyentes
pueden proveerse de este documento
lodos los días no festivos en la oflcl •

na de recauaación.

—BTotatilísimo es en ver-
dadj el AIBAF SERDNA de Andrés y
Fabíá farmacéutico de Valencia, porque
nada hasfa hoy había podido atajar con
tanta seguridad y rapidez el intensísimo
dolor producido por ias muelas caria
das, y dicho remedio ha llenado cumpli¬
damente esta necesidad. Sorprende su
eficacia.

Se encuentra á la venta en la Far¬
macia del Dr. Abadal, Plaza de la Cons¬
titución; á 2 pesetas bote.

—Los oficiales da Infanta ía (E, R.)
que à conliiiuación se expiesan, han
sido destinados á los puntos que se
indican:

Primer teniente, D. Joaquín Gó
mez Viiai, dei Regimiento de Badajoz
n.o 62, al de Lérida n ° 107.

Segundos tenientes, D. Julián Su-
rio Andrés de la Comisión liquidado¬
ra del 2.° Batallón del Regimiento de
Isabel la Católica número 75, afecta
al Batel ón Cazadores de Estella, á la
Comisión liquidadora del primer Ba¬
tallón del Regimiento de América
n.° 14.

D. Francisco Arbó Panés, del Re¬
gimiento reserva de Lérida número
107, á la Comisión liquidadora del
primer Batallón del Regimiento de
Isabel la Católica n.'TS afecta al Ba¬
tallón de Estelle.

D. José Marcos Dech, del Regí
miento reserva de Lérida n.° 107, á ta
Comisión liquidadora del 2.° Batallón
del Regimiento de Isabel la Católica
n.° 75, afecta al Batahón da Estella.

D. José Mor Totrebadeiia, de la
Comisión liquidadora del 2.° Batallón
del Regimiento de Isabel la Catòlica
n.° 75 afecta al Batallón de Eslelia, al
Regimiento reserva de Lérida núme¬
ro 107.

—Fijada definitivamente la rela¬
ción nominal de los propietarios de
las fincas que se han de expropiar en
61 término municipal de Sarroca, con
motivo de la construcción de ios tro¬
zos 2 ° y 3 o de la carretera de Lérida
á Fnx por Mayéis, se publica la rela¬
ción en el Boletín Oñci&l de ayer para
conocimiento de os interesados y à
fin de que en el término de quince dias,
à comer desde ayer, puedan reclamar
los particulares ó corporaciones á
quienes convenga contra la necesidad
de ía ocupación de las espresadas fin¬
cas, dirigiéndose para ello al Alcalde
de dicho distrito municipal ya verbal
mente ó por escrito, cuya autoridad
loca), dentro de los dos "ias siguien
tes al de la terminación del plazo se
ñaiado para admitir reclamaciones,
remitirá al Gobierno civil todas ias
presentadas.

0\ ^ ^ ^ ^ ^

ARIMAS
Escopetas marca «Jabalí» y toda

clase de armas á precios de fábrica.

JUAN LAVAQUIAL
Representante en Lérida de la casa

Luis Vives y Compañía de Barcelona.

^ ^ ^ ^ ^ ^
—El comandanta D. Antonio Boya

Capbianch, excedente en Ceuta y el
capitán D. Carlos Pintado Cabrero,
del Batallón Cazadoras de Estella nú
moro 14, han sido destinados respec¬
tivamente de Gobernador inllltar da
la Ciudadela da Seo de Urg6l_y de pri¬
mer ayudante de plaza del mismo
punto.

—El domingo tuvo lugar en Reus
la solemne bendición y colocación de
ia primera piedra del edificio que se
consiruirá en aquella ciudad con des
tino á tas oficinas de aquella Sucursal
del Banco de España.

El acto revistió gran solemnidad,
reparUóndosa. además, e .Ira los po¬
bres, bonos de arroz, carne y pan.
-COMPROBADO A DIARIO.—Cuan¬

do han fracasado todos los medica¬
mentos, el enfermo que padece del
estómago ó de los Intestinos deba to
mar el Elixir Estomacal de Saiz de
Carlos y recobrará la salud, porque
normaliza las digestiones, abra el
apetito y tonifica.

—Han sido destinados á los cuer¬
pos y puntos que se indican los si¬
guientes oficiales de Infantería:

Capitanas—D. Miguel Escoli Ro¬
mero, del Regimiento Reserva de Ro-
seilón n.°80, al 5,* Batallón de Mon
laña, don Antonio Vázquez Aidana,
excedente en la 4* región al Batallón
Cazadores da Eslalla n." 14, D. Enri¬
que Pariquel Martiná, excedente en
la 4.® reglón, ai Regimiento reserva
de Lérida n.° 107.

Primer teniente.—D. Santiago Laiz
Fernández, del Regimiento da Asia
n.° 55 al 5.° Batallón da Montaña.

Segundos taaianles.—Don Abdón
Lambes Sai.z, del Batallón Cazadores'

de Estella n.* 14, al Reg mlento Sabo-
! ya n.° 6, y D. Juuén Puig Aparicio, del
Regimiento de Luchana n.® 28, al Ba¬
tallón Cazadores de Mér.da n.° 13.

—Da la Comandancia principal de
Ingenieros da Baleares, á ia de Lé¬
rida, ha sido destinado el capitán don
Florencio Sunlas y López y da ésta
última, á ia Comisión liquidadora de
las CapUanías generales y Subins
peccionés de Ultramar, el del mismo
empleo, D. Luís Ugarte y Saiz.

—Se comenta en los círculos Hte-
rlos de Madrid lo que acaba de ocu¬
rrir con un artículo de Vaiera.

Una casa editorial de Barcelona
recibió un trabujo firmarlo por el Ilus¬
tre académico, y hablen o recaldo
alguna sospecha, tía manifestado on
Juan Valere que el artículo no es
suyo, pero qne el trabajo está tan
bien hecho y el es lio es tan parecido
al suyo que le sorprende que haya
quien le imite tan á is perfección.

—Habiendo manifestado la Junta
local da Tremp, que en la eh colón
celebrada para el nombramiento de
Habilitado y jsuslitulo ;da los Maes¬
tros de dicho partido, resuUaroo ele¬
gidos D. Juan Cortada y D. Delfin Mi¬
ret, respectivamente, y que fué un
error involuntario el no consignar en
la copla del acta el número de votos
obtenidos por ei sustituto; la Junta
acordó dejar sin efecto la convocato¬
ria señalada para el dia 6 referente á
la elección de: sustituto.

No habiendo devuelto contestado,
varios Alcaldes da la provincia, ei
Cuestionarlo del Ministerio de Agri¬
cultura que con fecha 29 de Abril úl¬
timo les fué remitido por el Gobierno
civil se les recuerda de nuevo que de
no hacerlo dentro de tercero día se
les impondrá ei máximum da la mul¬
ta que estab ece el art. 184 de la Ley
municipal con la qua se les conmina.

—Ayer llegó á Vails un escuadrón
de dragones de Santiago que queda
de destacamento en dicha ciudad.

mós procedentes de 23 imposiciones,
habiéndose satisfecho 11.398.pesetas,
86 céntimos á solicitud de 25 Inte¬
resados.

Lérida 29 de Junio de 1902.—El Di¬
rector, Genaro Vioanco.

REPRESENTANTE
Lo desea para la venta en esta capi¬

tal y sn provincia de sus Vinos y Cog¬
nacs la Casa A. R. Valdespino y Her¬
mano, Jerez de la Frontera.

Inútil toda solicitud sin referencias
de primer orden 29 jl.

Ápas} Batos de ülcarrái
Aplicables con éxito excelente al trata¬

miento de las enfermedades humerales,
discrásicos y distróficas (herpetismo, linfa-
tismo, reumatismo, hidropesia y catarros
crónicos).
Temporada oficial: de 15 de Junio

à 30 de Septiembre
Salen todos los días carruajes de la Po¬

sada de la Barca á las cinco y media de la
mañana y á las tres de la tarde regresando
á las ocho y media y á las siete y media res¬
pectivamente.

e r c a d os

—Examinado el expediente deCon-
curso único de Febrero de 1901, anun¬
ciando por la Junta de Instrucción
pública de esta provincia y las recla¬
maciones presentadas por las Maes¬
tras doña Angela Segarra y D.® María
Garrets; ei Rectorado ha acordado:

1.° Desestimar las protestas de
las Maestras antes citadas; la de la
Sra. Sagarra, por no hallarse da con
formidad de la Real orden del 20 de
Julio y orden de Subsecretaría de 7 de
Enero de 1901, y ia de la Sra. Garrota
por aceptarse el criterio de la Junta
provincial con arreglo al Reg amento
de 6 de Julio de 1900;

2.° Admitir en el Concurso único
à los Maestros á don Juan Marquet y
D. Francisco Torres, y colocarles en
ei lugar de la lista de mérito relativo
que les corresponda:

3." Rectificar la mencionada lis¬
ta, cuyos primeros lugares han de
quedar modificados en la siguiente
forma;

N.° 1.—Don Jaime Mirada, pro¬
puesto para Alfarràs; N°2.—D. Ra¬
món Ferré, sin propuesta; N.° 3 —
ü. Pablo Rovetliat para Plnos;N.°4 —
D. Juan Marquai para Sjnterada; N.®
5.—D. Francisco Torre, sin propues
ta; N.° 6.—D. Sebastián Acin para Ar- |
lias; N." 7.—ú. Francisco Canos para
Espluga de Serra; N ° 8.—D. Raimun¬
do O lecaniqueta para Las Borjas (Au¬
xiliarla); N.° 9.—D. Eduardo Hortal
para Durro; N.° 10. —D Hilarlo Orte¬
ga para Vilaller; N.° 11.—D. Pedro Ar¬
nal para Figuerola de Orcau; N.° 12. j
— D. Pedro Antonio Campo para Bal- ;
l'iu de Sás; continuando ios demás
Maestros por ei mismo orden de lis
ta y con ei cambio de numeración
consiguiente:
y 4.® Procederá los nombraralen

tos de los Maestros y Maestras pro
puestos para las Escuelas y Auxilia¬
rías, objeto del referido Concurso úni¬
co, después de transcurridos los ocho
días desde la fecha del presente anun¬
cio, de conformidad con lo prevenido
en el art. 28 del Reglamento orgánico
de 6 de Julio de 190U.

—Se ha concedido la pensión anual
de 182'50 ptas. á los padres del solda¬
do Bautista Majos Alga de Almenar.

—Dice El Noticiero de Lérida:
«Ayer fué denunciado ai Juzgado

de instrucción de esta capital, ei he
cho brutal de haber sido violada la
niña de once años D. B. B. suponíén
dose que el autor es Enrique Vila
Pascual, de oficio labrador y vecino
de esta capital.»

«Según la victima el Vila hacía
tiempo que la requería de amores y
la hacía objeto de continuas persecu¬
ciones.»

«El acto tuvo lugar en una torre
del término de esta ciudad, partida
de las Torres.

El asunto está subjudice »

—A ias cuatro de la mañana del
día de hayer en el kilómetro 40 de la
Via férrea de Lérida à Tarragona, se
halló tendido enmedlo de la expresa¬
da vía, el cadáver de la vecina de Vi¬
naixa, Pabla Cióla Riba, de 21 años
de edad y soltera.

La infortunada Clota, fué arrolla¬
da por el tren mixto n.° 320, que es el
que llega á Vinaixa á las 10 y media
de la noche, i

El Juzgado instruyelas primeras ;
diligencias. |

—Tribunales: i
En el juicio por jurados que se ce¬

lebró ayer en la Audiencia para ver y
fallar la causa seguida á Miguel Bas¬
tos (a) Bastos, por delito de homicidio
fué condenado á quince años de prl-

I siÓB correccional.
Caja de Ahorros y Monte-Pio

de Lérida.
En la semana que termina el día

de hoy han Ingresado en este Esta¬
blecimiento 9.310 pesetas 00 céati-

LÉRIDA

Trigos 1." clase á 16'50 pesetas 50
kilos.

Id. id. 2 • id. 16'00 id. Id.
Id. id.3 • id. 15*50 id.'id r
Id. id. huerta,!.» id. i6'0ÚJd.id
Id. id. 2.® id. 15 00 id. Id.
Habones, 12'00 id. loa 4814
Habas 11*50 id. los 47 id.
Judías, de 1." 26 00 id. los 5 id.
Id. de 2.® 24*00 id los id. id.
Cebada superior 8'Oü los 40 id
Id. mediana 7'5Gios id. id.
Maíz, ll'OO los 49 id.
Avena, 6'50 los 30 Id.
Centeno 12 00 los SO id.
(Afofaj—El precio es el de ia cuar¬

tera equivalente á 73*36 litros, apro¬
ximándose at peso eslampado,

Lérida 30 de Junio de 1902.—Jo¬
se Giménez.

FarËCQlarlELFÂLLÂRËSA

Agencia AlmocLo'bar
MADRID

30 de Junio.—(A las 19*40 )
En el sorteo.de la loteria nacional

celebrado hoy han resultado agracia¬
dos los siguientes números:

Con 100.000 pesetas el 23.371; con
40.000 el 26.590; con 20,000 el 13 223 y
con 1.500 los números 10932, 17.742,
9.204, 25.669, 29.32.3 24.599, 13.518, 2
mil 449, 30.069, 25.451, 2 059, 8.177, 14
mil 150, 5.Ü25, 17.233,3.933, 12.607,
22.118, 21.844. 12.269.

—Ha .sido comentadísimo en los
primeros momentos la noticia Ines¬
perada de reunirse los ministros en
Consejo, pero luego se ha sabido qua
este es preparatoxio del que mañana
se celebrará en Palacio y que se anti¬
cipa esta semana por marchar la Cor^;
te á San Sebastián el miércoles.

LA NIÑA

de 18 mesea de edad

IHA SUBIDO AL CIELO!

Sus apenados padres y demás fa-1
íl milla participan á sus aniigos y reta- !

cionados tan sensible pérdida y les ¡
invitan á la

Hisa de Angel
que se celebrará mañana miércoles á ]
las nueve y media en la parroquial de !
San Juan Bautiata y al entierro que
se verificará esta tarde á las cinco, ¡

W estimando la asistencia como especial,
& favor.

Lérida 1 de Julio de 1902.

ftnelo •• despide en el puente. ft

Casa mortuoria: Rambla de Fer- SS
% nando 4, piso 1.® ^
IMPRENTA DE SOL Y BENET

Mayor, 19, Blcndel 9 y io
L. K R I O A



SECCION DE ANUNCIOS
' ■ Kj;;. ; i

- VQ- j r

OCASION

500 membretes y 500 sobres comerciales por 7'50 pesetas
IDJdi

SOL Y BENET
MAYOR, NÜM. 19, LERIDA.

T

a;;..

ii:

DESCUBRIMIENTO
PARA ENFLAQUECER

¿Qnlero nsted enfla¡q.a^ceT. con sgguridàd en jjoco
• tiéinpo y srn-bl mfts pbqueñp inconveniente p^tra. l,a 6a)ud?
Tomj usted "El The Uezlcalh da Docteur Jawas.„

Epifayadooon-éxito po"r las céleb,i idadeS, médicas de iodo
el mi^pdo, "The Ble^loainj, há mefeéidó la aprobación de
eminente'á vspecialistás y'èfe 'àébnsejadò por ellos á todas
las personas qué desean tener buena salud.

, Los testiffioaios de químicos y de profesores prueban
,que é)ilp "The„-no contiei^e sustancia alguna nociva para
dásaind.

«El The ISéxlcain» enteramente inofensivo conviene:.
te4os.;io8 , teinperçtmentos de ambos sexos: es anie todo '

un tratamiento bigiénioo y naüural de los más sencillps.'
No hay que seguir ningún régimen especial

Puede comerse y beberse de todo
Sü composición Consiste en plantas, todas dépuratívas,

que tienen la propiedad de impedir la formación de grasa
y do favorecer el desarrollo del tegido muscular:

Con «El The Slexloain» los alimentos se transforman
en jugos nutritivos jndispi nsables á todo el organismo,
y se facilita la respiración. Las jaquecas, dolores nervio¬
sos, de los riñoneSj calambres, accesos de asma, zumbidos
de los oidos, malas digestiones, palpitaciones, ,constipa-

, çj^ii·iCt^^, 4esapii>;ocen porque ya no exisle la grasa que
Cóniprinifá eL coraziin, los riííònesVel pulmón, ol nigádo y
los intesúnos. La sangre se puiáfica y la salud se vuelve
excelente.

Con "El The Uéxioaln du Docteur Jawae„ se consi-
.qjijja un enflaquecipáiento, natural y bieiilieRlior, que por'

n^edio de las plantpe aseguna la elHSti'cidad. 'el encanto do
la Kelíeza plástica y^cl réjuvenecimiento, de todo el s.er.

Es el secreto de'íoda tnujer'elegánte que qiiierá conser¬
varse joven y fresca, cen el cuerpo, fino y esbelto.
loto VENTA: en Lérida farniácia F^lorensa, Mayor, n.* 1.

PIDANSE PROSPECTOS

lmi6á ]bé]^ó8ltp general para España
Sucesores de Ai¡Jeahbernat —Bailén, 20, bajos.

l^>VF?CEI-ON A .

w\/-i 1 ifTT-j a III A. b 'i i' V

^ " rr^^T'"r A.

ANTI-FERMO
ileal de las «n'·er/,

^ ESTÓMAGO ''e/

T DE LAf QUE E&IANAN DE LA IMPUREZA DE LA SAKOFI
Y DEL sj&TEMA NERVIOSO

■■■■»
>....1,

El AWTT-FEIUtfQ cura siempre y nunca-dañ.
ser un wXtracto vegqtal>^Qmj^i^t^i^eiye..inofen'

sivo, no como otros preparados que conirencn sales,
que si bien de momento aparentan calmar^ la afec¬
ción, producen luego pósitos en el Estómi^O peo¬
res que la misma enfermedad.
ÍR digcsvonea, apetencia,

déblliabâ^nèral, esfi elimtentos.-reglás'difíciles ó
lias, impotenci««.e<c.iS;.quran en pocos días, miles
; curados «gradécitíbs' ló'cerufican

DF.PÓSlTO; Cristina, 9 y II, BARCELONA
y en Ids fari^ficias y Dró^e'rlas

Agente paia la prcyincia de Lérida, S. Aritoniò,' 5, 2.**

LA POLAR
S«et«dad Anònim» de Segurna

llOO millone» de peseta» de Capital
50 millones deposliadd»

Administrador Depositario EL BANCO DE BiLBAO
itfBSrcKSíA a»®ciiEoAi» ec Mtnsw©

lia Iniciado el. seguro con
aSAYOESElÜ OASSAlñ'nirB A6I DEI'OòETADAS

Kamo de vida
1.' Segaros á prima fija para Capital fijo.

Seguros á prima fi.ia con participación anaal.
3.0 Mutnalidad nacional a prima fija j plazos fljos.,

éon acnmuiaclón de beneflclos.

.Ramo de accidentes,
SEfiEROSCOEEOYBvos de accidentes del trabajo^

BCespansnbilidnd civil. (Ley de Ad de Bfnero de lOOO )
SECIUROS BWDBVBDEALES contra la Incapacidad

temporal r permanente.
Admlflistrador Geaeral, D. JOSÉ LUIS DE YILLABÁSO, BILBAO

Arur.-' n£.- :?:aa3SCT:mfnr?ra.;:¿.-Ljn.wa:taetgg;

Retrato de Aifooso XIII
ADVERTENGIA A LOS SEÑORES SUSCRIPTORES

-Ofrecemos á nuestros suscriptores un precioso cuadro de Alfonso XIII, tamaño 58 por
45, estampado en metal, formando un precioso cuadro en colores imitando la pintura al
óleo. Este artístico trabajo está hecho en los magníficos talleres que tiené la Société G«-neral des Cirages Français.

Conocida la perfección con que trabaja dicha casa los estampados en metales, en lo queà l'Or única en España, nadie puede dudar de que el retrato aludido será unaverdadera obra de arte, con la ventaja de llevar eLraarco de relieve j reforzado por otrointerior de madera, resultando un buen ornamento para todas las 'Escuelas, oficinas y
dependencias públicas. ,

El marco y el cuadro son de una mísipa pieza
Con niotiyo de la jura y mayoría efe édad á'e don .Alfofiso'XIII, se pondrá de. moda su

retrato, y unidd à esto la necésidad en que se encontrarán los Ayuntamientos, Diputacio¬
nes, etc., de adquirir para colòcai·lòs en sus salones de sesiones, nos induce á ofrecerleá nuestr. s lectores.

Este precioso cu dro puede adquirirse en la Aministración de este periódico, Libreríade Sol y lienet, al precio de 10 pesetas.

Se entregará me¬
diante 4a préeentácifltt

de este cupón. ,

lAbi

Vale diez pese¬
tas pjua

nuestrossusexlp i
teres.

—B-RSqaMBK—as—

CUPON_PRIMA
vale por un ejemplar

«El Pallaresa»
Anuncios y reclamos á precios convencionales


